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Cisexual: persona que se identifica o se expresa con el género que le asignaron al 
nacer. 

 
Diversidad sexual y de género: personas con orientaciones, géneros, cuerpos, 

identidades, expresiones y prácticas que se apartan de la norma sexual presente en 

la sociedad. 

Estereotipo de género: conjunto de ideas preconcebidas utilizadas para explicar el 

comportamiento de hombres y mujeres, generadas en torno a la idea sobre cómo 

deben comportarse y los papeles que deben desempeñar en el trabajo, la familia, el 

espacio público además de cómo deben relacionarse entre sí. 

 
Expresión de género: se refiere a si nuestros comportamientos, intereses y 

afinidades son considerados femeninos, masculinos o algún tipo de combinación de 

los mismos. 

Género: Construcción social que varía a través de la Historia y se refiere a los rasgos 

psicológicos y culturales que la sociedad atribuye a lo que considera “masculino” o 

“femenino” mediante la educación, el uso del lenguaje, la familia, las instituciones o la 

religión. 

 
Identidad de género/sexual: Es la vivencia íntima que una persona tiene sobre sí 

misma en cuanto a sentirse hombre, mujer que incluye la vivencia del propio cuerpo y 

su sexualidad, la vivencia social del género, pudiendo corresponder o no con el sexo 

asignado al momento del nacimiento. 

Intersexualidad: variedad de situaciones en las cuales una persona nace con una 

anatomía reproductiva o genital que no parece encajar en las definiciones típicas de 

masculino y femenino. No tiene nada que ver con la identidad sexual sino con la 

morfología o el fenotipo, pudiendo ser a su vez trans o cisexuales. 

 
LGTBI: siglas que designan a personas Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e 
Intersexuales. 

 
LGBTI fobia: Rechazo, miedo, repudio, prejuicio o discriminación hacia mujeres u 

hombres que se reconocen a sí mismos como LGTBI. 
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Orientación sexual: atracción sexual, erótica, emocional o amorosa a determinado 

grupo de personas definidas por su sexo. siendo la heterosexualidad (atracción hacia 

personas del sexo opuesto), la homosexualidad (atracción hacia personas del mismo 

sexo) y la bisexualidad (atracción hacia personas de ambos sexos). 

 
Rectificación registral del sexo legal: Trámite que posibilita el cambio de la 

inscripción relativa al sexo de una persona en el Registro Civil, cuando dicha 

inscripción no se corresponde con su verdadera identidad de género. 

Sexo biológico: el sexo es una realidad compleja, integrada por: factores 

cromosómicos (sexo cromosómico/genotípico), gonadales (sexo gonadal; testículos u 

ovarios) y hormonales (sexo hormonal, dado por las hormonas y responsables de los 

caracteres sexuales secundarios, como mamas o vello). 

 

Sexo asignado: Sexo que se asigna a un bebé en el momento del nacimiento en base 

a su anatomía genital. 

 
Sexo sentido: Sexo percibido, en el que una persona se vive y con el que se siente 
identificada. 

 
Transexual: persona que se identifica o se expresa con un género diferente al 

asignado al nacer. El término trans ampara múltiples formas de expresión de la 

identidad de género o subcategorías como transexuales, transgénero, travestis, 

variantes de género, u otras identidades de quienes definen su género como “otro” o 

describen su identidad en sus propias palabras. 

 
Transfobia: Rechazo, miedo, repudio, prejuicio o discriminación por identidad o 
expresión de género. 

 
Transgénero: persona que se identifica con el género opuesto y lleva a cabo una 

transición social hacia una apariencia del sexo contrario. Normalmente no recurren a 

una intervención quirúrgica. 

Transito Social: Momento en el cual la persona pasa a ser reconocida socialmente 

de acuerdo a su identidad sexual. Es habitual que suponga una modificación del 

nombre y/o la vestimenta, así como de los pronombres utilizados y de las instalaciones 

públicas que se encuentran segregadas por sexos (aseos, vestuarios, etc.) 

 
Travestismo: es el hecho externo de vestir ropa del sexo opuesto el cual puede ser 

un tipo de fetichismo o incluso una o incluso una expresión artística (transformismo). 

Es independiente de la identidad de género y de la orientación sexual, que son hechos 

internos consustanciales a la persona. 


